
 

 

En Sax (Alicante), a 2 de febrero de 2026 

Muy señores nuestros: 

Por medio de la presente ponemos en su conocimiento que durante el mes de marzo de 
2026, los socios de la sociedad GAVIOTA SIMBAC, S.L. (la “Sociedad Segregada”) 
tienen previsto acordar la segregación de una parte del patrimonio de la Sociedad 
Segregada, consistente en el negocio de fabricación, comercialización, colocación y 
montaje de puertas, ventanas, mamparas, persianas y en general de cerramientos 
acristalados (la “Unidad Económica”) a favor de una sociedad beneficiaria de nueva 
creación (la “Sociedad Beneficiaria de Nueva Creación”); que lo adquirirá por 
sucesión universal, subrogándose esta en todos los derechos y obligaciones de la 
Sociedad Segregada correspondientes a la Unidad Económica (la “Segregación”). La 
Sociedad Segregada continuará desarrollando las otras dos actividades principales que 
ha venido realizando hasta la fecha: i) fabricación y comercialización de toldos y 
sistemas de protección solar y ii) actividades propias de una sociedad holding. 
 
Como consecuencia de lo anterior, les informamos de que se encuentra a su 
disposición, en la página web de la Sociedad Segregada, con posibilidad de 
descargarlos e imprimirlos, la documentación relacionada con la operación de 
Segregación proyectada prevista en el artículo 46.1 del Real Decreto Ley 5/2023, de 28 
de junio, por el que se adopta, entre otros, el régimen jurídico en materia de 
modificaciones estructurales de sociedades mercantiles (“LME”). 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 5.6 LME, acompañamos a la 
presente comunicación: 

(i) El proyecto de segregación; y 

(ii) El informe formulado por el órgano de administración de la Sociedad Segregada 
sobre los efectos que la Segregación pudiera tener sobre el empleo. 

Quedamos a su disposición para cualquier aclaración adicional en relación con la 
operación anteriormente descrita. 
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Atentamente, 

Consejo de administración de la Sociedad Segregada 
 

 

 

 

______________________________   ___________________________ 
Don Francisco Vicente Guillén Chico   Don Iván Jesús Pérez Romero 
 

 

 

 

______________________________   ___________________________ 
Doña María Luisa Guillén Chico    Don Víctor Vecino Bécares 
 

 

 

 

________________________________   ___________________________ 
ATITLAN GRUPO EMPRESARIAL, S.L.  ATITLAN GLARUS, S.L. 
Fdo.: Don Roberto Centeno Rodríguez   Fdo.: Don Luis Sanz Díaz 
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